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ASOCIACIÓN DE EMPRESAS TECNOLOGICAS INNOVALIA

Nº Registro: AS/B/09882/2002
Fecha de constitución: 17/01/2002
Fecha de inscripción: 18/06/2002

Domicilio: calle Rodríguez Arias, 6 - Departamento 605
Municipio: Bilbao

C.P.: 48011
Territorio: Bizkaia

Clasificación: Socio-Económico
Finalidad: Promociones Sectoriales

La realización de actividades de investigación, formación, desarrollo y promoción que redunden en el mejor aprovechamiento de la
innovación tecnológica y la gestión del conocimiento así como la generación de conocimiento tecnológico y su aplicación para el
desarrollo y fortalecimiento de la capacidad competitiva de las empresas en el ámbito de la tecnología y la innovación. En segundo lugar,
la Asociación posibilitará y fomentará una mejor gestión del conocimiento por parte de los citados sectores industrial y de servicios,
investigando formas de valorar e implementar dicha gestión del conocimiento. En tercer lugar, la Asociación trabajará para la promoción
del Arte y la Cultura de forma general y la Investigación sobre su posible interrelación con otros ámbitos de actuación de la propia
Asociación de manera particular, promoviendo actuaciones encaminadas a tal fin. Consecuentemente la actividad de la Asociación está
orientada en primer lugar a facilitar y fomentar la incorporación de nuevas tecnologías por parte de los sectores industrial y de servicios
conexos con la industria, preferentemente en el campo de la fabricación, la ingeniería y la denominada sociedad de la información. De
las actividades de la Asociación puede beneficiarse cualquier entidad o empresa que realice actividades en España. Atendiendo a tal
finalidad e inspiración, la Asociación promoverá, organizará, planificará y dirigirá, participando en su ejecución, la actividad en común
de los asociados encaminada a obtener dicho objeto y defenderá los intereses de estos ante terceros.


